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Santiago de Cali, 14-10-2016

Señor
FREDDYYOBANNY OLARTE RAMIREZ
Propietario del Vehículo SU 209
Carrera 80 H No. 53A - 32 Sur
3agotó D.e.

Asunto: NOTIFICACION PORAVISO

Cordial saludo

Me permito informar que el Dador MISAEL VILLAMARIN IDROBO - Director Territorial Valle del Cauca,
profirió la Resolución Na. 0175 de Odubre de 2016 "Por la cual se procede a resolver solicitud de
Terminación del Contrato Administrativo del vehículo de placas SU 209 solicitado por la Representante
Legal de la Empresa TRANSPORTESEMPRESARIALESNACIONALES S.A. "TRASNAL S.A.""

La Resolución NO.0175 del 05 de Octubre de 2016, de cuyo texto se le adjunta copio íntegra, fue
proferida por el Diredor Territorial Valle del Cauca, el día 05 de Odubre de 2016, contra el presente
ACTO ADMINISTRATIVO proceden los recursos de la vía gubernativa.

Nota: La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar
de destino.
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Santiago de Cali, 14-10-2016

Señor
FREDDYYOBANNY OlARTE RAMIREZ
Propietaria del Vehículo SU 209
Carrera 80 H Na. 53A - 32 Sur
Bogotá D.e.

Asunto: NOTIFICACION PORAVISO

Cordial saludo

Me permito informar que el Doctor MISAEL VILLAMARIN IDROBO - Director Territorial Valle del Couca,
profirió la Resolución No. 0175 de Octubre de 2016 "Por la cual se procede a resolver solicitud de
Terminación del Contrato Administrativo del vehículo de placas SU 209 solicitado por la Representante
Legal de la Empresa TRANSPORTESEMPRESARIALESNACIONALES S.A. "TRASNAL S.A.""

La Resolución NO.0175 del 05 de Octubre de 2016, de cuyo texto se le adjunta copia íntegra, fue
proferida por el Director Territorial Valle del Cauca, el día 05 de Octubre de 2016, contra el presente
,ACTO ADMINISTRATIVO proceden los recursos de la vía gubernativa.

Nota: La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del avíso en el lugar
de destina.

Cordialme e,
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RESOLUCiÓN NUMERO"". . DE 2016

"Por lo cual se procede o resolver solicitud de Terminaci6n del Contrato de Aclministrocián
de Floto de Formo Un~oteral del vehículo de placos SU 209 solicitado Ipor lo

Representante Legal de lo empresa TRANSPORTESEMPRESARIALESNACI0'ilALES S.A.
"TRASNALS.A.' I

ELDIRECTORTERRITORIALDELMINISTERIODETRANSPORTE
EN ELVALLEDELCAUCA

En uso de sus focu~odes legales y en especial los conferidos por los
Deaeto 1079 de 2.015 Y087 de 2011 y :

Que mediante oficio radicado con el número 20163760117862 de A60sto 26 de
201á, lo señora Representante Legal de lo empresa de Servicio Público d~ Transporte
Terrestre Automotor Especial TRANSPORTESEMPRESARIALESNACIONALESS.JI.."TRASNAl
S.A.', solicito ante este Ministerio de Transporte Direccián Territorial Valle] del Cauca,
desvinculación administrativo por solicitudde lo empresa del vehículo distinguido con lo
placo SU 209 de propiedad del señor GERARDORODRIGUEZ, acogiéndose ell artículo 41
del ,Decreto 174 de 2.001, invocando como causal para lo desvinculación del vehículo los
numerales 2 y 3 del mencionado decreto, los cuales dicen textualmente lo Jiguiente: 2.-
No acreditar oportunamente ante la empresa lo totalidad de los requisitos e~¡gidosen el
presente Decreto para el trómite de los documentos de transporte. 3.- No cancelar
oportunamente Q 10 empresa los volores padados en el contrato de vinculoci6~.

Igualmente la empresa anexo como soporte de pruebas:,
1.- Fotocopio del controlo de administracián de floto de fecho 13 de marz~ de 2015 Y
vencido el dio 13 de marzo de 201á. ;

I 2.- Fotocopio de lo Tarjeta de Operación No. 0870986 del vehículo de placos 5U 209.
3.- Fotocopio de lo Licencio de Transito 10005313232 del vehículo de ploc¿s SU 209 o
no';'bre del señor FREDYYOBANNYOLARTERAMIREZ. ,:
4.- Copio de corto de fecho 20 de ¡unio de 201 á, enviado por lo señora R~presentante
Legol de lo empresa, dirigido 01 señor FREDYYOBANNYOLARTERAMIREZ,ldonde se le
manifiesta de lo documentación vencida del vehículo de placo SU 209. '
5.- Copio de corto de fecho 19 de julio de 2016, enviado por lo señora R¡!presen1onte
Legal de lo empresa, dirigido 01 señor FREDYYOBANNY OLARTE RAMIREZsobre lo
decisi6n unilateral de la empresa de no renovar el contrato de vinculad6n. .
6.-Copia de Facturo No. 945383232 y 942944502
7.- Copio del SOAT del vehículo de pl~cos SU 209 con fecho de vencimiento él 9 de moyo
.~15. ' :
8.- Copio de lo Revisión Técnico Mecánico No. 18145681 del vehiculo de pl~cos SU 209
con fecho de vencimiento el día 9 de abril de 2015. :,
Que de acuerdo 01 procedimiento establecido en el articulo 2.2.1.6.8.5 del decreto 1079,
de 2015, se corrió traslado 01señor OLARTERAMIREZpropietario del vehículo SU 209, con
MT, No. 20163760020231 del5 de septiembre de 2016. i
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RESOLUCIÓN_!:I~ DE~~ ~'E>_HO]ANo.2
.Por la cuol se procede a resalv,,, solicitud de Terminaci6n del Conlrato de Adminislraci6n

de Fleta de Forma Unilateral del vehículo de placas SU 209 solic~ado por la
Representante Legal de la empresa TRANSPORTESEMPRESARIALESNACIONALESSA

"TRASNALSA"

Que transcurrido el término que la Ley concede al propietario del vehíclJlo paro que
presente sus descorgos y las pruebas que pretenda hacer voler, en lo solicitud de
desvinculación por vía administrativa por porte de la empresa TRANSPORTES
EMPRESARIALESNACIONALESSA "TRASNALSA', hasta lo fecha na se hó presentado
escrito ni pronunciamiento alguno por porte del propietario del vehículo o'nteriormente
relacionado respecto a lo desvinculación, por lo que este Despacho considera que el
proceso debe continuar.

CONSIDERACIONESDELDESPACHO

El articula 2.2.1.6.8.4., del Decreto 1079 de 2015 define la Terminación dei contrato de
adminIstración de flota de forma unilateral, en el cual refiere que cualquiera de los partes
I podr6 terminar el contrato de administración de flota de manera unilateral, poro lo cual
deberá informarse o través de correo certificado o la dirección del domicilio registrado en
el contrato, con una antelaci6n no menar de sesenta (60) días calendario o lo terminación
del m¡smo, copia de lo mismo deberó ser enviada 01 Ministerio de Transporte paro lo
canceloci6n de la Tarjeta de Operoci6n.

El articulo 2.2.1.6.8.5., del Decreto 1079 de 201 S, define el procedimiento para los
efectos de lo cancelación de la Tarieto de Operación por la terminación del contrato de
administraci6n de flota de manera unilateral, poro lo cual se observa que la señora
Representante legal de lo empresa de Servicio Público de Tronsporte Terrestre Automotor
Especial TRASNAL,radica ante este Despacho con el No. 20163760117862 de Agosto 26
de 2016 dicha solicitud, anexando a la misma los siguientes documentos: fotocopio del
contrato de administraci6n de flota de fecho 13 de marzo de 2015 Yvencido el día 13 de
marzo de 2016, fotocopio de lo Tarjeta de Operaci6n No. 0870986 del vehículo de placas
SU 209, fotocopia de la Licencia de Transito 10005313232 del vehiculo de placas SU
209 a nombre del señor FREDYYOBANNYOLARTERAMIREZ,copia de carta de fecha 20
de iunío de 2016, enviado por lo señora Representante Legol de lo empresa, dirigido 01
señor FREDYY08ANNY OLARTERAMIREZ,donde se le monifiesta de lo documentación
vencida del vehículo de placo SU 209, copia de corta de fecho 19 de julío de 2016,
enviado por la señora Representante Legal de lo empresa, dirigido al señor FREDY
YOBANNY OLARTE RAMlREZ sobre la decisión unilateral de la empresa de no renovar elI contrata de vinculoci6n, copia de Facturo No. 945383232 y 942944502, copia del SOAT
del vehículo de placas SU 209 con fe<:ha de vencimiento el 9 de moyo de 2015 Ycopio de
lo Revisión Técnico Mec6nica No. 18145681 del vehículo de placas SU 209 con fecho de
vencimiento el día 9 de abril de 2015.

la normatividad vigente establecido en el Decreto 1079 de 2015 en sus artículos
2.2.1.6.8.4 y 2.2.1.6.8.5. Terminación y Procedimiento de cancelación de lci Tarjeta de
Operaci6n, solo prevé en este ultimo articulo la copia de lo comunicación certificada
enviada a lo dirección registrada en el contrato y copio deJ contrato de administración de
floto en el que se evidencio la fecha de vencimiento del mismo la cual fue el día 13 de
marzo de 2016.

Que estudiada [a presente sOlicitud se evidencio que la último Tarjeta de Operación
expedido al vehículo de placas SU 209 fue con la Tarieta No. 870986 expedida el día 19
de ~ayo de 2014, lo cual se encuentro vencido,

En:mérito de lo expuesto esteDespacho,,
RESUELVE:

J

e.
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'Por la cual se procede o resolver salic~ud de Terminación del Contrato de Administración
de Flato de Formo Unilateral del vehículo de placas SU 209 salic~ado por lo

Representante Legal de lo empresa TRANSPORTESEMPRESARIALESNACIONALESS.A.
"TRASNALS.A."

ARTICULOPRIMERO:Cancelar lo Tarjeta de Operación 01vehículo de placas SU 209, por
terminación unilateral del conlroto de odminislroción de floto de lo TRANSPORTES
EMPRESARIALESNACIONALESS.A. "TRASNALSAo .

•
ARTICULO SEGUNDO: Notificar al propietario del vehículo de placas SU 209, señor
FREDYYOBANNYOLARTERAMIREZ.con dirección para notificaciones en lo Carrero 80 H
No. 53 A - 32 Sur de 80goló yola señora Representante Legal de la empresa de
Transporte de Servicio Público de Transporle Terrestre Automotor Especial TRANSPORTES
EMPRESARIALESNACIONALESSA "TRASNALS.A.", ubicado lo empresa en la Carrera 28
No. 7 - 44 80rrio ElCedro de la ciudad de Coli - Valle.

ARTiCULOTERCERO:Contra la presente providencio procede por vía gubernativa, recurso
de reposición ante esta Dirección Territoriol Valle del Cauce y de apelación ante lo

, Dirección de Transporte y Trónsito del Ministerio de Transporte de conformidad a lo
I establecido en los orliculos 74 Y siguientes del CPACA.

COMUNfQUESE. NOnFlQUESE y CUMPLASE.

•••

Proyectó y Elaboro:
Reviso:
Fw,c
Copia

Wilmar Ortega G róo 1
Misael Villamori Idrobo \
Septiembre 2016
Archivo. conseoJtÑo
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